
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
 

 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso ejecutivo propuesto por GASES 

DE OCCIDENTE S.A. en contra de OLGA ESCOBAR BECERRA y demás personas 

inciertas e indeterminadas. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), septiembre 25 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), septiembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020). 

 

Providencia:  Auto No. 1718 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: OLGA ESCOBAR BECERRA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00545-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada ya efectuó el emplazamiento de la deudora, 

además, se realizó la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, resulta 

obligatorio darle aplicación al artículo 108 inciso final del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, conforme al artículo 48 ibídem desígnese como curador ad litem al 

abogado JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA (C.C. 16.627.362) y (T.P. 39.346), 

advirtiéndose que el nombramiento es de forzosa aceptación y se desempeñará de forma 

gratuita como defensor de oficio. Teniendo en cuenta que deberá velar por los intereses 

de la persona previamente emplazada.  

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Desígnese como curador ad litem al abogado JUAN ARMANDO SINISTERRA 

MOLINA (C.C. 16.627.362) y (T.P. 39.346) para que vele por los intereses de señora 

OLGA ESCOBAR BECERRA, previamente emplazada. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), septiembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia   Auto No. 1715   

Proceso: Ejecutivo hipotecario 

Ejecutante:              TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

Ejecutado: LUIS ALFONSO APARICIO GALLARDO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00272-00  

 

En atención a la solicitud de la parte activa, se oficiará a NUEVA E.P.S. S.A., para 

que allegue información sobre el señor LUIS ALFONSO APARICIO GALLARDO, 

conforme lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Único: Oficiar a NUEVA E.P.S S.A., para que brinde información sobre el 

demandado LUIS ALFONSO APARICIO GALLARDO (C.C. 94.310.606). Líbrese 

los oficios correspondientes. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega 
escrito por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase 
proveer 

Palmira, septiembre 25 de 2020. 
 
 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO. 
Secretario. 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), septiembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 
 
  

Auto N°: 01717 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: OPTIMIZACIÓN DE ENERGÍA S.A. 
Demandado: INGEASOCIADOS S.A.S. 
Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00079-00  

 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y como quiera que la parte activa 
presenta solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, el 
juzgado declarará terminado el presente proceso y en consecuencia levantará las 
medidas cautelares decretadas. 
 
En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P. el 
despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por 
OPTIMIZACIÓN DE ENERGÍA S.A. en contra INGEASOCIADOS S.A.S., por 

pago total de la obligación. 
 
Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 
ofíciese a quien corresponda. 
 
Tercero: Ordenar el desglose conforme el artículo 116 del Código General del 

Proceso. 
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